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e inmediata, sin interposición de personas. Se hallen' afectos o 
adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo segund'o del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899, siempre 'que en él sé empleen directamente los mismos 
bienes o sus r~ntas o productos, . 

Esta Dirección General déclára exenta del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas a la Lámina resefiada 
en el resultando segundo de esta Resolución. 

Madrid, 26 de abril de 1962.-El Director ¡eneral, Jo~ Ma
ria Zabía y ~érez. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando 'V Defrauda
ción de Barcelona ' pOr la Que se hace público el acuerdo 
que se cita. ' , 

Por la presente ,se notifica a Fernándo Alsina Lamarca, por 
81 y como representapte legal de «Mercado del Automóvil, S. ~». 
qUe ,tuvo su último domicilio 'conocido en Barcelona, !,venida del 
Generalísimo, 463, segundo, segunda; al vecino de Valencia Vi
(lente Torres BIasco, cuyo domicilio en la calle de Salavert, nú
mero 230 ha resultado inexistente, y a Juan Jaume Florit, veci
no de Barcelona, desconociéndose la calle donde se halla domi
ciliado, que la Comisión 'Permanente de este · Tribunal en sesión 
del ' dia 11 dé abril \Iltimo, y al) conocer el expediente de con
trabando número 619 de 1961, instruido con motivo de aprehen
sión de un coche «Ford» ostentando matricula B-198.445. dictó 
el siguiente acuerdE): . 

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando com
prendida en el caso segundó del artículo Séptimo de la Ley de 
11 de septiémbre de 1953 y considerada de menor cuantía. 
, 2.° Declarar responsable de la miSma en concepto de autor 
a Fernando Alsina' Lamarca. ' , 

3.° Declarar que no se apreCia en el mismo la concurrencia 
de circunstancias modifiéativas de responsabilidad. 

4.° Imponer a Fernando A:lsina Lamarca una multa d'e se
$anta y seis mil setecientas ~incuenta pesetas , (66.750), equiva
lente al límite mínimo del grado medio, y en caso de insolven
cia la ~orrespondiente sancióIl de prisión, declarando la respon
sabilidad subsidiaria en orden al pago ,de la multa, con respecto 
á la Empresa «Mercado del Automóvil. S. A.» 

5.0, Declarar el comiso del vehículo caso de no aceptarse ,por 
el sefior Anies la .devoluclón del mismo. 

6.° Reconocer derecho ' a premio a los aprehensores. 
7.0 Absolver a los restantes inculpados y devolver el coche 

aprehendido a don José Anies Catalán, previo pago de los de
rechos arancelarios y , demás gastos inherentes. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta DelegaCión de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contár de la fecha en que se publique la 
presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación en eí plazo de quince días, a plirtir del de recibo 
de esta, notificación, SignifiCándole que la lnterposición del re
curso no suspende la ejeCUCión del fallo. 

. Requerimiento: Asimismo se le requiere para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación 
de ,11 de .septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes con 
que hacer efectivl;\ la multa impuesta. Si los posee, deberá hacer 
constar 'los que fÚe'Í'en y su valor aproximado, enviando a la Se
cretaría de este Tribunal; en el término de tres días. una rela.
ción descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo, ejecutándose diohos bienes si en el 
plazo de quince días hábiles no ingresa en el TeBOro la multa 
que le ha sido impuesta. Si no los posee, o poseyéndolOS no cum
plimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará . 
el inmeqiato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, . a razón de un día por cada 10 pesetas de multa, y 
dentro de loS' límites de duración máxima a que se contrae el 
número cuarto del artíctllo 22 de la Ley de Contrabando y be
fraudación. 

Barcelona, 2 de mayo de 19aa.-El Secretario.-Visto bueno. 
el Delegado de Hacienda, Presidente.~2,418. 

RESO¡'UCION del Tribunal Provincial de Contrabando 
y DefraudaciÓn de Barcelona por la que se hace pú
blico el acuerdo que se. cita. 

Por la presente se h!Í.ce saber a Tomás Remartínez, cuyo ac
tual domitilio se desconoce, y que tuvo su último en Barcelona, 
calle Mari¡¡.no Oubl~ número lOÓ, 5.° 1.&, que la. Comisión ~.rma.-

nente de este Tribunal, en sesión del dla 11 de abril último 
y al conocer el expediente de contrabando número 606/61, in~ 
truldo con motivo de aprehenSión de un automóvil marca Ford 
Super Luxe, dictó el siguiente acuerdo: 

«Primero.-Estimar cometida una infracción dl' contrabando 
de menor cuantía, prevista en el caso 2) del artículo séptimo 
de la Ley. 

Segundo.-Estlmar responsable de la misma, en concepto de 
autor, a don TomáS Remartínez. 

Tercero.-Ap.reciar que en el mismo no concurren circunstan-
cias modificativas de responsabIlidad. , 

Cuarto.-Imponer a Tomás Remartinez una multa de ochen
ta mil cien pesetas (80.J.OO pesetas). eqUivalentes al l1mite W
nimo del grado medio y en relación con él valor del coche apre
qendido, Imponiéndole asimisl)lo la sanción subsidiaria de pd· 
va,clón de llb~rtad en caso de insolvencia. 

QUlnto.-A1s01ver libremente a los (estantes Inculpados. 
Sexto.-Devolver a don Agaplto Arnáiz otazu el coche apre

hendido, previO pa%o de lOE> correspondientes dereéhos arance
larios y demás gravamene3. y, en ei caso que el ~efior Amé,lZ 
no lo estimase conveniente acordar el comiso del vehléulo. 

Séptlmo.-Reconocer derecho a premio a los aprehensores;, 

El importe de la multa ' impu8sta ha de set ingresada. preo\
samente en efectivo, ' en esta Delegación dé Haciend/¡, en el 
plazo de quincf dias. a contar de la fecha en qué se publlq1ie 
la presente not,ificación, y éontra dicho fallo puede intérponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudaeión. en e; plaz( de quince días, a partil del dit pu
blicación de esta notificación, significándole que la interposiciÓn 
del recurso no suspende la ejecución del fallo.' 

Requerimiento: ASimismo S8 le requiere para que bajo su 
,responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudaci® 
de 11 de septiembre de 1953 manifieste si tiene o no bienes con 
que hacer efectiv,a la multa impuesta. Si ,los ~osee. deberá hacer 
constar los que fueren y su valor aproximado, enviando ,a la Se
cretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una rela
ción descriptiva de los mismos.- con el suficiente detalle plira lle
var a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes s1 en el 
plazo de quince días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa 
que le ha sido impuesta Si no los posee, o poseyéndOlOS no 
cumplimenta lo ptspuestl en el presente requerimIento, se ' d~ 
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad, a razón de un día por cada 10 pesetas 
de multa y dentro de 108 l1mites y duración máxima a que se 
contrae el nÚmero cuarto del articulo 22 de la. Ley de Contrá-
bando y Defraudación. 

Barcelona, 2 de mayo d'e 1962.-El Secretarlo.-Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda. Presidente.-2.44&. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando 11 Defrau
dación de Madrid por la que se luicen. pÚblicos los faUós 
que se citan . 

Desconoeléndose el actual paradero de ManUel Zurro An
glada. que últimamente tuvo su ddmiclllo en- Madrid, 8e le 
hace saber por el presente edicto lo siguíente: 

Él Tribunal provincial dl' Contrabando y DefraudaCión en 
Pleno, al COllocer en su sesión del día 11 de abrll de 1952 del 
expediente 620/61, Instruido por aprehensión de a",tomóvll «Ja
guar», ha acordado dictar el siguiente fallo: 

Primero. Declarar cometida una infracción de contrabag,
do ,de maycr cuantía, -comprendida en el apartado segundo 
'del articulo séptimo de la vigente Ley, por importe de pe,¡¡e
tas 150.000. 

SeguJ;ldo. Declarar responsable de la expresada InfraCción, 
en concepto de autor, a Manuel Zurro Anglada. 
, Ter::ero. Declarar que en .los hechos éoncurren las circuns

tancias modifioativas de la resporuabilldad: agravantes octava 
y novena d'el articulo 15, por tenencia. de' establecimi3nto mer
cantil y reJncidencia en expediente , 227/60, Salamanca. y 14/57, 
Albjtcéte 

Cuarto. Imponer . como sanción por dicha lnfracelón la 
multa de 900.000 gesetas. equivalente al 600 por 100 del va
lor del automóvil aprehendido, y que en caso de insolvencia 
se le exija ei cumpllmiel'lto de la pena subsidiaria -de privación 
de libertad a razón del un día de prisión por cada diez pesetas 
de multa no satisfecha, y 'dentro de los límites de dU:-RCió,Il 
máxima sefialados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley. 

Quinto; Decretar el comiSo del automÓvil 'il.prehendidoen 


